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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

10249 Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento de Ceutí, para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes.

Resolución

Vista la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política Social y 
el Ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del servicio de Centro de Día para 
personas mayores dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la Prórroga 
del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento 
de Ceutí, para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 30 
de mayo de 2014.

Murcia, a 21 de julio de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política 

Social y el ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del servicio de 
Centro de Día para personas mayores dependientes 

En Murcia, a 30 de mayo de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 12/2014, de 10 de abril, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de mayo de 2014.

De otra, el Sr. D. Juan Felipe Cano Martínez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ceutí con C.I.F P-3001800F, en representación de dicha Entidad, 
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facultado para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 
27 de marzo de 2014.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su Artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales.

Segundo.- La Ley 1/2006, de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003 de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha Ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que 
tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de 
utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga 
dicho Organismo Autónomo.

Tercero.- Que los artículos 10, 12 y 23 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, 
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, tipifican como servicio 
social especializado y regulan el denominado Sector de Personas Mayores, cuyo 
objeto es desarrollar actuaciones encaminadas a normalizar las condiciones de 
vida de las personas mayores, prevenir su marginación y procurar su integración 
favoreciendo su mantenimiento en el medio de vida que les es habitual.

Cuarto.- Que el artículo 40 de la citada Ley 3/2003, de 10 de abril, permite 
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscriba convenios de 
colaboración con las entidades prestadoras de servicios sociales, a fin de que 
desarrollen actuaciones en materia de servicios sociales.

Quinto.- Que con fecha de 1 de junio de 2010 fue suscrito entre las 
partes un Convenio a fin de que el Ayuntamiento de Ceutí prestase el servicio 
de Centro de Día en dicho municipio, con el objeto de mejorar y/o mantener el 
nivel de autonomía funcional de las personas mayores de ese municipio, para que 
permanezcan en su entorno familiar.

En la cláusula Décima del citado Convenio se establece que podrá prorrogarse 
mediante acuerdo expreso de las partes por igual o menor período de tiempo al 
previsto en dicho Convenio.

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas prorrogas 
hasta el 31 de mayo de 2.014.

En virtud con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la Prórroga.
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Acuerdan

Primero.- Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración 
de fecha 1 de junio de 2010 suscrito entre las partes, el cual tendrá plazo de 
vigencia y de efectos económicos desde el día 1 de junio de 2014 hasta el día 
31 de mayo de 2015, y ello en los términos exactos en que dicho documento se 
suscribió, con las modificaciones que hayan podido convenirse por acuerdo de 
ambas partes.

Segundo.- Respecto del importe de la presente Prorroga que debe soportar 
el IMAS asciende a una cantidad máxima de cuarenta y siete mil ochocientos 
ochenta euros con cero céntimos de euro (47.880,00€), tomando como referencia 
el precio/plaza/mes/usuario de 700 € y la estimación de la aportación de los 
usuarios (un 5%), según el siguiente detalle:

PERIODO Nº 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN 

USUARIOS

APORTACIÓN

IMAS
2014

(De 1.6 A 31.12)

6 29.400,00€  1.470,00€  27.930,00€

2015

(De 1.1 A 31.5)

6 21.000,00€ 1.050,00€ 19.950,00€

TOTAL 6 50.400,00€ 2.520,00€ 47.880,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40984.

Tercero.- Garantía de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia por aplicación de su sistema de financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo 
de reclamación sin que el Instituto Murciano de Acción Social haya procedido al 
pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General del Estado 
el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la 
presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, prevalencia 
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Ceutí, el 
Alcalde-Presidente, Juan Felipe Cano Martínez.
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